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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 4.81 f  A119 

DRA. PIEDAD MONCAYO DE VÁSCONEZ 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el Director de Informática de la Superintendencia de Compañías, informa 

mediante vía electrónica que las compañías mencionadas a continuación, con domicilio en el 
Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran inmersas en la causal de inactividad a la que se 

refiere el Art. 359 de la Ley de Compañías, por no haber cumplido durante dos o más años 
consecutivos con las obligaciones establecidas en el Art. 20 de la citada Ley: 

EXPE REGISTRO MERCANTIL 
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14/12/2001 

IMPORTACIONES 

TECNOLOGIA ECUATORIANA   
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VENTURATROPICAL 

8, VILLEGAS CIA. 
TDA. 

Y 
MERKAMERICA 

CIA. LTDA 

A 
29 | QUITO 18/12/2001 

ECUATORIANOS TECPETRO 

A 
COMPUTADORES Y 
SOFTWARE COMPUPLANETA 

LTDA. 

CIA. LTDA 

Y IBEROAMERICANOS 
. + EQUINOXIO PRONIBAC CIA. 

  

LTDA 

TEXTILES IMCOLTEXTIL CIA. 
TDA. 

SERVICIOS CONDYSER CIA. 
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a FH 

5229 | QUITO 

3639 | QUITO 
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CONSUL 

VYA LTDA. 

MAGRIORCA TDA. 
DE 

LA SA. 

: LTDA. 

CIA. L 

ESTUDIOS DE CALIDAD CIA. 
LTDA. 

DIGIGRAPHIC S.A 

S.A 
S.A. CALL 

ACT CIA. L 

PARTS S.A 

.TDA 

GM £ CIA. L 
WBI S.A. WORLD 
INTEGRA 

SISTEMAS 
CONTABILIDAD Y 
ADMINISTRACION COMO 
SOLUCION EMPRESARIAL CIA. 
TDA 

NETWORKING SERVICES 
VIGANET S.A 

CIA. LTDA 

CIA. LTDA 
DEL LUZ Y 

A. 

CIA. LTDA 

S.A 

A, 

ALIMENTICIA DELGADO E 
92111 CIA. LTDA 

0 

35 | QUITO 4103 | QUITO 
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1 

01/10/2001 4550 | QUITO 

29/01/2001 

20/02/2001 

39 ¡ QUITO 

13/12/2001 

14/12/2001 

17/01/2002 

15/05/2001 

1 

1 

07 

20/02/2001 

23/07, 

08/11/2001 

08/01/2001 

22/08/2001 

18/01/2001 

1 12001 

07, 

16/03/2001 

23/04/2001 

06/07, 

23/08/2001 

23/01 

09/03/2001 

1 

11/06/2001 

20/07/2001 

16/08/2001 

01/10/2001 

09/01   
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QUE la Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías, mediante 

Memorando No. 1).DJDL.04.2524 de 21 de octubre del 2004, ha emitido informe favorable 

para que se dicte la Resolución que declare la inactividad de las compañías mencionadas en el 
considerando anterior; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución No. ADM-03193 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el primer 

Considerando de la presente Resolución, por estar incursas en la disposición prevista en el 

Art. 359 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los Representantes Legales de 

las compañías mencionadas en el Considerando primero, mediante publicación por una sola 
vez, en uno de los diarios de amplia circulación en el domicilio principal de las mismas, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes 

mencionadas que, si transcurrido el término de treinta días, contado desde la notificación con 

la presente Resolución, las compañías persisten en su inactividad, éstas podrán ser disueltas de 
conformidad con lo que dispone el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE, DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, a 21 OCT 200Y 

ERA/VGY 

Res. Masiva 

 


